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11. Autoridades y personal

A. NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES EINCIDENCIAS

80E núm.152

CONSEJO GENERAL
DEL PODER JUDICIAL

16664 ACUERDO de 16 de junio de 1993, dei Pleno dei Con
seJo General del Poder Judicia', por el que se nombran
Magistrados suplentes de la Audiencia Nacional para
el año judicial 1992-1993.

El Pleno del Consejo General del Poder Judicial, en su reunión
del día de la fecha, ha acordado nombrar Magistrados suplentes
de la Audiencia Nacional para el año 1992-1993, por el trámite
de urgencia previsto en el párrafo segundo del artículo 24 del
Acuerdo Reglamentario de 15 de julio de 1987 sobre Jueces en
Régimen de Provisión Temporal, Magistrados suplentes y Jueces
sustitutos, a los relacionados a continuación:

Don Fernando Martínez González.
Don Juan Castillo Castillo.
Don Juan Carlos Cabañas García.
Don Francisco Díaz Moreno.
Don Antonio Ortiz-Arce de la Fuente.

Contra el presente Acuerdo cabe interponer recurso conten
cioso-administrativo ante la Sala Tercera del Tribunal Supremo
en el plazo de dos meses a partir de la fecha de publicación en
el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 16 de junio de 1993.-El Presidente del Consejo Gene
ral del Poder Judicial.

SALA SANCHEZ

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

16665 REAL DECRETO 931/1993, de 18 de junio, por el que
se designa a don Manuel Pamba Bravo Embajador
de España en la República Federal de Nigeria.

A propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores y previa deli
beración del Consejo de Ministros en su reunión del día 18 de
junio de 1993,

Vengo en designar a don Manuel Pamba Bravo Embajador de
España en la República Federal de Nigeria.

Dado en Madrid a 18 de junio de 1993.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Asuntos Exteriores.
JAVIER SOLANA MADARIAGA

MINISTERIO
PARA LAS ADMINISTRACIONES

PUBLICAS
16666 RESOLUCION de21 dejuniode 1993, de iaSecretoria

de Estado para la Administración Pública, por la que
se nombran funcionarios de carrera del Cuerpo de
Gestión de la Administración Civil del Estado.

Por Resolución de la Secretaría de Estado para la Adminis
tración Pública de 3 de marzo de 1993 (<<Boletín oficial del Estado»
del 8), fueron nombrados funcionarios en prácticas del Cuerpo
de Gestión de la Administración Civil del Estado.

Una vez superado el curso selectivo de formación previsto en
la base 10.1.1 de la convocatoria de las pruebas selectivas, apro
badas por Resolución de la Secretaría de Estado para la Admi
nistración Pública de 24 de abril de 1992 (<<Boletín Oficial del
Estado» del 29), y una vez verificada la concurrencia de los requi
sitos exigidos en las bases de la convocatoria, procede el nom
bramiento de funcionarios de carrera en el citado Cuerpo.

En su virtud, esta Secretaría de Estado para la Administración
Pública, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 23 del
Real Decreto 2223/1984, de 19 de diciembre (<<Boletín Oficial
del Estado» del 21), por el que se aprueba el Reglamento General
de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración del Estado
yel artículo 6.3 del Real Decreto 2169/1984, de 28 de noviembre
(<<Boletín Oficial del Estado>, de 7 de diciembre), de atribución de
competencias en materia de personal, a propuesta de la Dirección
General de la Función Pública, resuelve:

Primero.-Nombrar funcionarios de carrera del Cuerpo de Ges
tión de la Administración Civil del Estado a los funcionarios en
prácticas que se relacionan en el anexo de esta Resolución, orde
nados de acuerdo con la puntuación final, con expresión de los
destinos que se les adjudican.

Segundo.-Excluir del nombramiento de funcionarios de carrera
a la funcionaria en prácticas doña Rosa Huertas González por
no haber superado el curso selectivo de formación, quien podrá
incorporarse al inmediatamente posterior, con la puntuación asig
nada al último de los participantes en el mismo. De no superarlo
perderá todos sus derechos al nombramiento de funcionaria de
carrera, de acuerdo con lo previsto en el articulo 22 del Real
Decreto 2223/1984, de 19 de diciembre, por el que se aprueba
el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la
Administración del Estado.

Tercero.-Para adquirir la condición de funcionarios de carrera
deberán prestar juramento o promesa, de conformidad con lo esta
blecido en el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril (<<Boletín Oficial
del Estado>, del 6) y tomar ,posesión de sus destinos en el plazo
de un mes a partir del día siguiente al de la publicación de esta
Resolución en el «Boletín Oficial del Estado».
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Los interesados, antes de formalizar su toma de posesión, debe
rán presentarse en las siguientes Unidades de los Ministerios de
destino:

Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación. servicios Cen
trales: Subdirección General de Personal, paseo Infanta Isabel,
número 1, Madrid.

Ministerio de Defensa. Madrid: Subdirección General de Per
sonal Civil, calle Telémaco, número 70. Servicios periféricos: Sub
delegación de ISFAS en Rota (Cádiz). Cuartel General Malzir Norte,
en Zaragoza, y Arsenal de El Ferrol (La Coruña).

Ministerio de Educación y Ciencia. Servicios centrales: Sub
dirección General de Gestión de Personal de Administración Gene
ral y Laboral, calle Alcalá, número 36, tercera planta, Madrid.
Servicios periféricos: Direcciones Provinciales de: Educación y
Ciencia.

Ministerio de Industria, Comercio y Turismo. Servicios cen
trales: Subdirección General de Recursos Humanos, 'paseo de la
Castellana, número 160, tercera planta, Madrid.

Ministerio del Interior. Servicios centrales: Subdirección Gene
ral de Personal, calle Amador de los Ríos, número 7, Madrid.
Servicios periféricos: Delegación del Gobierno o Gobierno Civil
de la Provincia y Delegación del Gobierno en Ceuta.

Ministerio de Obras Públicas y Transportes. Servicios centrales:
Subdirección General de Administración y Gestión de Personal
(Transportes), calle San Juan de la Cruz, sin número, Madrid.
Servicios periféricos: Delegación del Gobierno en Melilla y Gobier
no Civil de la provincia.

Cuarto.-Los funcionarios que deseen solicitar el pase a la situa
ción de excedencia voluntaria prevista en el artículo 29, 3, a)

de la Ley 30/1984. de 2 de agosto, podrán adquirir la condición
de funcionarios de carrera en este Cuerpo, sin necesidad de des
plazarse fisicamente cuando el nuevo destino radique en localidad
distinta a aquélla donde prestan servicio, remitiendo la solicitud
a la autoridad competente y adjuntando la documentación jus
tificativa. dentro del plazo de toma de posesión.

Quinto.-Corresponde a los Subsecretarios de los distintos
Ministerios, respecto de los funcionarios destinados en los
Servicios Centrales y demás Entidades dependientes de los mismos
y a los Delegados del Gobierno y Gobernadores Civiles en relación
a los funcionarios destinados en los servicios de la Administración
del Estado de su correspondiente ámbito territorial, la concesión
de prórrogas en el plazo de la toma de posesión de los destinos
adjudicados a los funcionarios de carrera de nuevo ingreso nom
brados por la presente Resolución de esta Secretaria de Estado.

Sexto.-Cootra la presente Resolución podrán los interesados
interponer recurso de reposición previo al contencioso-adm~nis

trativo ante la Secretaría de Estado para la Administración Pública,
de acuerdo con lo establecido en el artículo 126 de la Ley de
Procedimiento Administrativo y 52 de la Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, dentro del plazo de un mes contado
a partir del dia siguiente al de la fecha de publicación de la presente
Resolución en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a W. 11.
Madrid, 21 de junio. de 1993.-EI Secretario de Estado para

la Administración Pública, Justo Tomás Zambrana Pineda.

limos. Sres. Subsecretarios de los Departamentos Ministeriales
e Ilma. Sra. Directora general de la Función Pública.

ANEXO

CUERPO DE GESTION DE lA ADMINISTRACIQN CIVIL DEL ESTADO PROMOCION OEL ESTADO

O E S T I N O

N.DRO NUM. REG. PERS APELLIDOS y NOMBRE C.ESPE. MI NI PROVINCIA LOCALIDAD
---------------- -------------------------------------- --------- ---------------------------

R 1 1057741968 A1122 GUTIERREZ PEREZ M.SOCORRO 218112 IR 16 MADRID MADRID
R 2 0968979868 A1122 CRESPO CARRACEDO RICARDO AG 18 MADRID MADRID
R 3 2590539702 A1122 AfAN TORRES JUAN IR '6 MADRID MADRID
R " 5003132257 A1122 REDONDO HERRANZ M. TERESA EC 2" MADR ID MADRID
R 5 1368541268 A1122 CABRllLQ BOLADO ASUNCION OT '8 MADRID MADRID
R 6 0539012713 A1122 MENDEZ lOPEZ JOSE ANTONIO EC 22 MADRID MADRID
R T 2465487135 A1122 MARTIN MARTIN MANUEL EC 20 MADRID MADRID
R 8 5016688568 A1122 DIAZ ROMO lORENZO A. EC 22 MADRID MADRID
R 9 0522330868 A1122 GONZALEZ BAUSA LUIS MANUEL EC 22 MADRID MADRID
R 10 5105459324 A1122 MAGAN DE DIEGO M. ANTONIA EC 22 MADRID MADRID
R 11 5069034013 A1122 GARCIA MANZANO DQMINGA FCA. 218112 IR 16 MADRID MADR ID
R 12 5041082868 A1122 DIEZ RUBIO M. MERCEDES DE 22 MADRID MADRID
R 130252440635 A1122 LOBATO RAMOS M. DOLORES DE 22 MADRID MADRID
R 140025647746 A1122 MARTIN ARRANZ M. LUISA DE 22 MADRID MADR:O
R 155163723935 A1122 GODOY fORTES M. DOLORES EC 20 MADRID MADR ID
R 165163353268 A1122 SEBASTIAN CAMPOY ANGELES 218112 IR 16 MADRID MADRID
R 17 5137508124 A1122 VILLA TOLEDO M. MAR IR 20 MADRID MADRID
R 185004568657 A1122 LAGO POZA MARIA aLGA 280956 AG 20 MADRID MADRID
R 190340226235 A1122 PLAZA MATESANZ PILAR IR 16 SEGOVIA SEGOVIAR 205143807424 A1122 CUElLAR BRAVO M. CARMEN OE 20 MADR 10 MADRID
R 21 0251744724 A1122 GONZAlEZ SANCHEZ MONTSERRAT IR 20 MADRID MADRIDR 22 3055773813 é1122 lAGUERA GARCIA MANUEL ANGEL AG 20 MADRID MADRIDR 23 0109127868 A1122 GAlVE FRANCES MANUEL E. 389388 EC 24 BALEARES PALMA DE MAllORCAR 240149675146 A1122 TOLEDANO GARCIA CRISTINA AG 18 MADRID MADRIDR 250653035713 A1122 ESCRIBANO RODRIGÚEZ JOSE MARIA OE 20 MADRID MADRIDR 260372052435 A1122 CASTELLANO CELMA M. AURORA DE 20 MADRID MADRIDR 270794616868 A1122 ARROYO MARTIN JOSE IR 16 VALLADOLID VALLADOLIDR 285069975624 A1122 PAEZ MENENDEZ MERCEDES 10 20 MADRID MADRIDR 290040738013 A1122 PEREZ DE ANDRES ALEJANDRO 280956 AG 18 MADRID MADRIDR 30 oo802043~6 A1122 LOPEZ-COZAR PITA lUIS DE 20 MADRID MADRIDR 31 2246954024 A1122 GARCIA ALONSO BlAS RAMON IR 20 MURCIA MURCIAR 32 1946708846 A1122 ABRIL LOPEZ ANTONIO 218112 IR 16 VALENCIA VALENCIAR 33 5105657168 A1122 CONDE POSTIGO JaSE LUIS IR 16 CADIZ CADIZR 342320712746 A1122 RUIZ MARTINEZ AGUSTIN AG 16 MADRID MADR IDR 352834114357 A1122 MARCELLO MARIN RAMIRO IR 16 SEVILLA SEVILLA
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CUERPO DE GESTION DE LA ADMINISTRACION CIVIL DEL ESTADO TURNO LIBRE

O E S T 1 N O

BOE núm.152

N.ORD NUM. REG. PERS APELLIDOS Y NOMBRE C.ESPE. MI NI PROVINCIA LOCALIDAD

L 1 0540095946 A1122 MENDEZ SANCHEZ VICTORIA EUGEN
L 2 0343698124 A1122 VARGA PECHARROMAN JAVIER
L 3 1313007246 A1122 ARROYO FERNANDEZ LUIS JULIO
L 4 5081454557 A1122 QUIROS BADILLO SANTIAGO
L 5 0182414368 A1122 GONZALEZ ZAMORANO FERNANDO
L 6 1191408257 A1122 HERRERO AGUADO JOSE RAMON
L 7 2245583902 A1122 ROMAN LINARES ALEJANDRO
L 80457783868 A1122 CIFUENTES 8ALGAÑON JOSE MARIA
L 90939982146 A1122 SANTAMARIA CA8RERO PEORO JESUS
L 105030821235 A1122 SUAREZ MUÑOZ MARIA DEL AMOR
L 11 0930220168 A1122 MENDOZA MOR RONDO MARIA ISABEL
L 122515133457 A1122 AYERBE BETRAN MARIA JOSE
L 13 0928811324 A1122 FUENTE ORTEGA CESAR DE LA
L 145138534435 A1122 GARCIA PARRA BERTA
L 15 1311014602 A1122 HERNANOO COTILLAS JUAN LUIS
L 16 1375722935 A1122 MARTINEZ FERNANDEZ ANA MARIA
L 19 4300247224 A1122 COARASA JUSTE LUIS ANTONIO
L 180881418046 A1122 SANTOS CARBAYO ANA MARIA
L 19 1373093257 A1122 FERNANDEZ-RAÑADA GUTIERREZ~COLOMER MANUEL
L 200926724624 A1122 PEQUEÑO GUTIERREZ FERNANDO LUIS
L 21 3350254602 A1122 UBEDA MURILLO M. CRISTINA
l 22 2514653035 A1122 RIVERA VElAZQUEZ RAFAEL
l 23 2543659302 A1122 BALLESTEROS CHUECA EMILIO
L 24 1374166024 A1122 FERNANDEZ FERNANDEZ MARTA NIEVES
L 252868636624 A1122 RAMIREZ GARCIA MIGUEL ANGEL
L 26 1273695246 A1122 LAGUNILLA RUIZ M. DEL OTERO
L 270977001535 A1122 MARTINEZ BORREGAN LUIS ORLANDO
L 28 2906313757 A1122 PUCHE TORRANO ANGELES
L 29 3398345268 A1122 RODRIGUEZ FERNANDEZ CARLOS
L 30 1019661046 A1122 SILVA FUERTES MARIA ROSARIO
L 31 0261295968 A1122 BALDUQUE MARCOS IRENE
L 32 0308675468 A1122 GARRIDO SOMOLINOS DEMETRIO
L 33 0752190124 A1122 GIL MURILLO JUAN ANTONIO

DE 20 MADRID
3B93BB EC 24 CEUTA

AG 18 MADRID
OT 18 MADRID
AG 16 MADRID

280956 IR 22 TARRAGONA
511260 OT 20 MELILLA
214224 AG 16 MADRID
3893B8 IR 20 LAS PALMAS

ID 20 MADRID
IR 16 VALLADOLID
OE 20 ZARAGOZA
IR 16 PALENCIA
DE 20 MADRID
OE 20 MADRID
DE 20 MADRID
OT 18 MADRID
DE 20 MADRID
AG 18 MADRID

214224 AG 16 MADRID
214224 AG 16 MADRID

OT 18 MADRID
OT 16 TOLEOO
OT 18 MADRID
IR 16 CORDOBA

214224 EC 20 MELILLA
214224 AG 16 MAORID

OT 18 MADRID
DE 20 CADIZ
DE 20 LA CORUÑA
IR 16 MADRID
IR 16 MADRID
IR 16 CE UTA

MADRID
CEUTA
MADRID
MADRID
MADRID
TARRAGONA
MELILLA
MADRID
PALMAS DE GRAN CANARIA (LAS)
MADRID
VALLAOOLIO
ZARAGOZA
PALENCIA
MADRID
MADRID
MADRID
MADRID
MADRID
MADRID
MADRID
MADRID
MADRID
TOLEDO
MADRID
CORDOBA
MELILLA
MADRID
MADRID
ROTA
FERROL (EL)
MADRID
MADRID
CEUTA

.ADMINISTRACION LOCAL
16667 RESOLUCION de 14 de mayo de 1993, del Ayunta

miento de Ferreries (Baleares), por la que se hace
público el nombramiento de un operarlo de Servicios
MúltIples.

El señor Alcalde-Presidente de este Ayuntamiento, con fecha
14 de mayo de 1993, adoptó la Resolución de nombrar como
operario de Servicios Múltiples a don José D. Izquierdo Coll, previa
celebración del concurso-oposición y vista la modificación de la
propuesta del Tribunal calificador.

Lo que se hace público para general conocimiento en cum~

plimiento de lo dispuesto en el artículo 23 del Real Decreto
2223/1984, de 19 de diciembre.

Ferreries, 14 de mayo de 1993.-EI Alcaide, Gabriel Mart!
, Barber.

16668 RESOLUCION de 31 de moyo de 1993, del Ayunta
miento de Lo Vall d'Ui"ó (Costellón), por la que se
hace público el nombramiento de una Técnica de Con
tabilidad de Administración Especial.

De conformidad con lo establecido en el articulo 23 del Real
Decreto 2223/1984, de 19 de diciembre, se hace público que
por Decreto número 665, de 31 de mayo de 1993, ha sido nom
brada doña Lorena Rodriguez Gijón, documento nacional de iden
tidad número 29.028.915, Técnica de Contabilidad de Adminis
tración Especial, grupo B, en propiedad.

La Vall d'Uix6, 31 de mayo de 1993.-EI Alcalde, Ernesto Feno
llosa Ten.

16669 RESOLUCION de 1 de junio de 1993, del Ayuntamien
to de Massamagrell (Valencia), por la que se hace
público el nombramiento de varios funcionarios y se
adjudican plazas de personal laboral.

Como resultado del proceso selectivo convocado por este Ayun
tamiento para la provisión en propiedad de diversas plazas corres-

pondientes a la oferta de empleo público de 1992, por Resolución
de la Alcaldía de 13, 26 y 28 de mayo de 1993, conforme propuesta
del Tribunal calificador, se han producido los siguientes nom
bramientos:

Notificador, laboral don José Manuel Femández Socuéllamos,
documento nacional de identidad 19_098.712.

Encargado cementeriOwenterrador, laboral don Miguel Angel
Aspas Marqués, documento nacional de identidad 19.085.437.

Bibliotecario, grupo A, funcionaria doña Asunción Atero Ciga
lat, documento nacional de identidad 22.684.766.

Técnico-Economista, en funciones de Tesorero, funcionario don
Francisco José Moltó Orduña, documento nacional de identidad
22.692.575.

Administrativo, funcionario don Luis Bleda Moreno, documento
nacional de identidad 73.648.991.

Administrativo, funcionaria doña Josefa Pilar Rosado Pastor,
documento nacional de identidad 73.499.068.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en
el artículo 23 del Reglamento General de Ingreso del Personal
al Servicio de la Administración del Estado, aprobado por Real
Decreto 2223/1984, de 19 de diciembre.

Massamagrell, 1 d'llunio de 1993.-EI Alcalde, Vicente Campos
Oltra.

UNIVERSIDADES
16670 RESOLUCION de 8 de junio de 1993, de lo Universidad

Politécnica de Cataluña, por la que se nombra, en
virtud de concurso, Profesor titular de Universidad
a don Francisco Javier Lana Pons en el órea de conOw
cimiento «Física Aplicada».

De conformidad con la propuesta formulada por la Comisión
nombrada para juzgar el concurso convocado por Resolución de
la Universidad Politécnica de Cataluña de 16 de septiembre de
1992 (<<Boletin Oficial del Estado» del 29) y una vez acreditados


